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Domicilio: C/ Dársena Levante, 14, C-32. Benalmádena (Málaga).
Acto notificado: Resolución.
Motivo: Incumplimiento de lo establecido en el punto 2 de la 
resolución del expediente sancionador 218/2006-minas.
Plazo para formular alegaciones: Quince días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este 
anuncio.

Córdoba, 21 de julio de 2010.- La Delegada, María Sol
Calzado García. 

 ANUNCIO de 22 de julio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de energía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada la notificación personal, a través del ser-
vicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, 
por el presente anuncio se notifica a la interesada que a conti-
nuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento 
de Legislación de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manrí-
quez, núm. 2, de Córdoba. 

Núm. Expte.: 101/2010-energía.
Interesado: Comunidad de Bienes Antonio Atalaya Jiménez, 
Andrés Castro Gómez y  Juan Francisco López Peinado. 
Domicilio: Pasaje Puerto Santa María, núm. 1. 14014, Cór-
doba.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Motivo: Puesta en funcionamiento de una instalación de baja 
tensión con proyecto redactado y firmado por técnico no com-
petente. 
Plazo para formular alegaciones: Quince días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este 
anuncio.

Córdoba, 22 de julio de 2010.- La Delegada, María Sol 
Calzado García. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Infraestructuras Viarias, por la que se 
anuncia la apertura del trámite de información pública 
en relación al estudio de viabilidad para la construc-
ción, conservación y explotación que se cita.

Aprobado provisionalmente por acuerdo de la Dirección Ge-
neral de Infraestructuras Viarias de fecha 16 de julio de 2010 el 
Estudio de Viabilidad del contrato de concesión de obras públicas 
consistente en la construcción, conservación y explotación de la 
autovía del Olivar, Subtramo 2: N-432 (Luque)-Lucena, Clave: 1-
AA-2899-2.0-0.0-EG, conforme al art. 112.3 de la Ley de Con-
tratos del Sector Público, se somete el expediente a información 
pública por plazo de un mes, para que por los interesados se for-
mulen las alegaciones u observaciones que consideren oportunas, 
a cuyo efecto pueden consultar el expediente quedando expuesto 
al público en la Dirección General de Infraestructuras Viarias de la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía, 
sita en la Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja, Sevilla, en la De-
legación Provincial de la Consejería de Obras Publicas y Vivienda 

en Córdoba, sita en la calle Santo Tomás de Aquino, 1, en donde 
podrá ser consultada en días y horas hábiles de oficina, así como 
en el perfil del contratante de la Dirección General, dentro de la 
plataforma de contratación de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de julio de 2010.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Infraestructuras Viarias, por la que se 
anuncia la apertura del trámite de información pública 
en relación al estudio de viabilidad para la construc-
ción, conservación y explotación que se cita.

Aprobado provisionalmente por acuerdo de la Dirección Ge-
neral de Infraestructuras Viarias de fecha 16 de julio de 2010 el 
Estudio de Viabilidad del contrato de concesión de obras públi-
cas consistente en la construcción, conservación y explotación 
de la autovía del Olivar, Subtramo 3: Lucena-Estepa, Clave: 1-
AA-2899-3.0-0.0-EG, conforme al art. 112.3 de la Ley de Con-
tratos del Sector Público, se somete el expediente a información 
pública por plazo de un mes, para que por los interesados se 
formulen las alegaciones u observaciones que consideren opor-
tunas, a cuyo efecto pueden consultar el expediente quedando 
expuesto al público en la Dirección General de Infraestructuras 
Viarias de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta 
de Andalucía, sita en la Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja, 
Sevilla, en el Servicio Provincial de Carreteras de Sevilla, sito en 
Plaza de España, Sector 3, Puerta de Navarra, en la Delegación 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda en Cór-
doba, sita en la calle Santo Tomás de Aquino, 1, en donde podrá 
ser consultada en días y horas hábiles de oficina, así como en 
el perfil del contratante de la Dirección General, dentro de la 
plataforma de contratación de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de julio de 2010.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Infraestructuras Viarias, por la que se 
anuncia la apertura del trámite de información pública 
en relación al estudio de viabilidad y anteproyecto para la 
construcción, conservación y explotación que se cita.

Aprobado provisionalmente por acuerdo de la Dirección Ge-
neral de Infraestructuras Viarias de fecha 16 de julio de 2010 
el Estudio de Viabilidad del contrato de concesión de obras pú-
blicas consistente en la construcción, conservación y explota-
ción de la duplicación de la A-308, Iznalloz-Darro, Clave: 1-GR-
2904-0.0-0.0-EG, y elaborado igualmente el anteproyecto para 
la posible ejecución del contrato de referencia, conforme a los 
arts. 112.3 y 113 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
se somete el expediente a información pública por plazo de un 
mes, para que por los interesados se formulen las alegaciones 
u observaciones que consideren oportunas, a cuyo efecto pue-
den consultar el expediente, quedando expuesto al público en 
la Dirección General de Infraestructuras Viarias de la Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía, sita en 
la Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja, Sevilla, en la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Obras Publicas y Vivienda en 
Granada, sita en la calle Joaquin Eguaras, 2, en donde podrá 
ser consultada en días y horas hábiles de oficina, así como en 
el perfil del contratante de la Dirección General, dentro de la 
plataforma de contratación de Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de julio de 2010.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 


